
Guia para la realización de exámenes de Artículo 33 
(antes Artículo 34). 
 
 
 
Importante: Lee por completo esta guía para poder realizar por completo y de manera correcta el 
procedimiento de realización de exámenes de Artículo 33 y tu eventual reincorporación a la Facultad. 
 
 
Paso #1 - Generar deuda en el SIIA. 
 

1.​ Ingresa a tu cuenta del SIIA. 
 

 
 
 

2.​ Selecciona la opción ’Artículos’ de la sección ‘Órdenes de pago’ en el menú lateral 
izquierdo. 

 



 
 
 

3.​ Haz click en la opción ‘Seleccionar materias’ para visualizar el listado de materias que 
adeudas.  
 

 
 
 

4.​ A continuación, haz click en la opción que consideres necesaria para generar el adeudo. Para 
esta guía se utilizó la opción ‘Pago en línea’ para cada una de las materias listadas. 

 

 
 

5.​ Aparecerá una advertencia indicando que de aceptar se generará un adeudo. Haz click en 
‘Aceptar’. 

 



 
 
 

6.​ Se recomienda guardar o imprimir la orden de pago que aparecerá. 
 

 
​  

7.​ Realizar los pasos 4, 5 y 6 por cada una de las materias adeudadas. 
 
 
 

Paso #2 - Realizar el pago del examen. 
 
​  

Se recomienda realizar el pago del adeudo a través de la ventanilla de la caja de ingresos de 
la Tesorería de la UMSNH, ubicada en el edificio D en Ciudad Universitaria, ya que de esta forma se 
verá reflejado inmediatamente (se requiere tarjeta de crédito o débito).  

Otras opciones para realizar el pago del adeudo son: a) A través de la ventanilla en el banco. 
b) En línea. Sin embargo, estas opciones pueden llegar a demorar en reflejar el pago en el sistema de 
1 a 3 días hábiles y no podrás continuar con los siguientes pasos del trámite. 
 
Si optas por realizar el pago en línea, a continuación se describe el proceso para llevar a cabo el 
pago de esa manera, (en caso que no utilices esta opción, sigue al Paso #3 - Solicitud de examen.): 



 
1.​ Acceder a la opción ‘Deudas’ del menú lateral izquierdo. 

 

 
 
 

2.​ Por cada materia adeudada, selecciona la opción deseada para realizar el pago (para esta 
guía se utilizó la opción ‘Pago en línea’). 

 
 
 

3.​ Haz click en el botón ‘Aceptar’. 
 

 
 



4.​ Completa el formulario indicando tu dirección de correo electrónico institucional, así como tu 
número de teléfono a 10 dígitos y haz click en el botón ‘Continuar’. 

 
 

 
 

5.​ Completa el siguiente formulario con la información de la tarjeta de crédito o débito que 
utilizarás para realizar el pago. 

 



 
 

6.​ Confirma la información haciendo click en el botón ‘Continuar’. 
 



 
7.​ Si puedes visualizar una pantalla como la que se presenta a continuación tu pago fue 

autorizado correctamente. Haz click en el botón ‘Continuar’ para avanzar. 
 
 



 
8.​ Podrás visualizar una ventana de confirmación de pago. 

 

 
 

9.​ Es importante que conserves el comprobante de pago en formato impreso o digital para 
cualquier aclaración. 

 



 
 

10.​Repite por completo el Paso #2 por cada materia adeudada. 
 

 
 
 
 

Paso #3 - Solicitud de examen. 
 
Únicamente, si los adeudos fueron liberados, podrás realizar las siguientes acciones: 
 

1.​ Ingresa al SIIA Web (https://webapp.siia.umich.mx/siia/). 
 



 
 

2.​ En la opción ‘Solicitar examen por art 33 (antes 34)’ del menú ‘Alumnos’, selecciona la 
opción ‘Agregar solicitud’. 
 

 
 
 

3.​ Deberás completar el siguiente formulario. Para ello haz click en el ícono de lupa ubicado 
después de la leyenda ‘Registro:’. 

 

 
 

4.​ Selecciona el registro correcto del listado que aparecerá, asegurando que sea el que indique 
el ciclo actual. 

 



 
 
 

5.​ Posteriormente, haz click en el ícono de lupa, ubicado en la parte inferior del formulario 
después de la leyenda ‘Materia:’ y selecciona la materia que deseas solicitar 

 

 
 

6.​ En este punto tendrás el formulario completo y deberás presionar el botón guardar (botón con 
ícono de disquete morado).  
 

 
 



 
 

7.​ Repite los pasos 2 al 6 para solicitar todas las materias que se pagaron y se adeudan. 
 

 
 
 
 

Paso #4 - Asignación de examen. 
 
A partir del mes de enero de 2025 la Tesorería de la UMSNH giró la instrucción para que solo se 
proceda con la asignación de profesor para aplicar el examen de Artículo 33 a aquellos alumnos 
quienes entreguen en físico su comprobante de pago original en la Secretaría Académica de la 
Facultad. Al entregarlo, el Secretario Académico te asignará un profesor, fecha, horario y lugar en 
donde deberás presentarte a realizar tu examen de Artículo 33. 

 
 

 

Paso #5 - Presentar el examen. 
 
Contacto previo: Tan pronto como se te asigne el profesor responsable del examen, comunícate de 
inmediato con él o ella para recibir todas las indicaciones necesarias. Si no logras encontrarlo 
personalmente, escríbele a su correo institucional.​
 
Puntualidad: El día del examen preséntate al menos 15 minutos antes de la hora programada para 
completar los pasos previos correspondientes.​
 



Ausencia del profesor: Si ese día no localizas al profesor en el lugar y hora indicada, informa de 
inmediato a la Secretaría Académica para recibir instrucciones.​
 
Publicación de la calificación: Al finalizar la prueba, pregunta al profesor cuándo estará disponible 
tu calificación para que te sea entregada y registrada en el SIIA. Cabe señalar que solo podrás 
visualizar la calificación si es aprobatoria. 
 
 
 

Paso #6 - Reinscripción. 
 

En caso de aprobar todos los exámenes pendientes del Artículo 33, podrás inscribirte en el 
siguiente ciclo escolar. De lo contrario, deberás presentar nuevamente las evaluaciones faltantes en 
el próximo periodo oficial. 
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